GUIA EXAMEN PARCIAL DE DERECHO INFORMATICO

I.- Generalidades

1.- Investiga: Porque se dice que la cronología de acción del Derecho Informático actúa antes que el Derecho Vigente?.

2.- Porque el campo de estudio del Derecho Informático es Internacional?

3.- Define: “Informática Jurídica”, “Derecho Informático”,  y cuales son las diferencias entre ambas disciplinas.

4.- Define los siguientes campos de la Informática Jurídica:

a) Documental

b) De Control y Gestión

c) Judicial

5.- Opinas que el Derecho Informático es una Rama Autónoma del Derecho? y porque?.

II.- Derecho Informático (Civil)

Estudia las disposiciones de las siguientes legislaciones relacionadas con el Derecho Informático, en materia Civil.
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de N. L.
6.- Estudia del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado las disposiciones en las que se permite la presentación de promociones y/o solicitudes por medios electrónicos, autorizaciones para consulta; así como las actuaciones Judiciales practicadas por dichos medios (Tribunal Virtual).
Art. 19, 21, 33, 34, 37, 40, 52, 78 y demás relativos. 
7.- Estudia las disposiciones de la legislación procesal civil local, relativa a la valoración de pruebas generadas por medios electrónicos.
Art. 383, 632 y demás relativos.  
8.- Del Segundo Título Especial, denominado “Del Tribunal Virtual”, estudia las disposiciones que describen este sistema de procesamiento de información, que constituye una de las primeras herramientas en su tipo, de la informática jurídica en el campo “judicial o jurisdiccional”.
Art. 44 y siguientes.
9.- De los artículos Transitorios, del Decreto por medio del cual se reformó el Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado publicado en el diario oficial en fecha 14 de enero del 2005, determina los requisitos necesarios para la regulación del funcionamiento, composición y aplicación del Tribunal Virtual.

Código de Comercio
10.- Estudia en el Código de Comercio las disposiciones relativas a: 
Registro de Comerciantes por medios electrónicos, folio electrónico de comerciantes o sociedades mercantiles, e inscripción de actos mercantiles en el Registro Público de Comercio.

Art. 20, 21, 21 bis. y demás relativos.

11.- Acceso a la base de datos de comerciantes inscritos en el Registro Público de Comercio.

Art. 30 bis.


12.- Disposiciones relativas a convenios celebrados mediante el uso de medios electrónicos, así como las disposiciones del “Comercio Electrónico”. 
Art. 80, 89 al 114 y demás relativos.
Código Federal de Procedimientos Civiles

13.- Estudia las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, que tienen relación con el reconocimiento de pruebas generadas por medios electrónicos. 

Art. 210-A y demás relativos. 

Ley Federal de Protección al Consumidor
Estudia las disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que tienen relación con el Derecho Informático:
14.- Principios básicos en las relaciones de consumo y protección al consumidor en las transacciones efectuadas a través de medios electrónicos. Aceptación de servicios o productos por vía electrónica.
Art. 1º y su fracción VIII, 10, . 
15.- Requisitos en la publicidad enviada a consumidores, protección a la privacidad e Información, y atribuciones de la procuraduría Federal del Consumidor.

Art. 17, 18, 18 bis, 24 y demás relativos.

16.- Estudia el capitulo VIII bis: “De los Derechos de los Consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología”.
Art. 76 bis, y siguientes.
17.- Consentimiento por vía electrónica para la prestación de servicios adicionales o conexos.

Art. 86 bis. 

18.- Investiga como se realiza una Denuncia de violaciones a la ley por vía electrónica. Procedimientos, notificaciones vía electrónica,
Art. 97, 99, 104 y demás relativos. 
III.- Derecho Informático (Penal)

Estudia las disposiciones de las siguientes legislaciones relacionadas con el Derecho Informático, en materia Penal.
Código Penal Federal

19.- Analiza el contenido del Código Penal Federal, y determina lo siguiente:

Cual consideras que sea responsabilidad penal que le resulta a un proveedor de hospedaje (hosting) de paginas Web en cuyo servidor, existen páginas que exhiben pornografía infantil.
Art. 201 Bis del Código Penal Federal.
20.- Hemos platicado en clase, sobre la “posible legitimación” para hacer uso de archivos de música en formato MP3 y temas similares. A este respecto, analiza el contenido de los artículos 424, 424 bis y demás relativos del Código Penal Federal, relativo a los Delitos en Materia de Derechos de Autor y responde lo siguiente:
a) Que responsabilidad penal le resulta a quien edite, produzca o grabe ejemplares de obras protegidas por la Ley federal del Derecho de Autor?.
b) Como determinar si el editor, productor o grabador de estas obras actúa a sabiendas de que la obra objeto de esa edición, producción o grabación está protegida? (Revisa el contenido de los artículos 3, 5 y demás relativos, de la Ley Federal del derecho de Autor).
c) Quien produzca, reproduzca, introduzca al país, almacene, transporte, distribuya, venda o arriende copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, sin tener la intención de especular comercialmente, tendrá responsabilidad penal, en términos del artículo 424 y 424 bis?.
d) La fracción II del artículo 424 bis, dispone penas para quien fabrique con fin de lucro un dispositivo o sistema cuya finalidad sea desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un programa de computación. ¿Qué pasa si estos dispositivos se fabrican sin fin de lucro?
21.- Del titulo noveno, Capitulo II del Código Penal Federal, relativo a “Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática”, determina cual es la diferencia entre la hipótesis planteadas en el artículo 211 bis 1, y 211 bis 2 y siguientes , fijando penas mas severas para unos casos que para otros, siendo que todas tratan de casos en los que, sin autorización se modifique, destruya o provoque pérdida de información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de seguridad. O que sin autorización se conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de seguridad.
Código Penal de Sinaloa

22.- Analiza las disposiciones relativas al Derecho Informático en Materia Penal, contenidas en el Código Penal de Sinaloa. Este Código, establece en su capítulo V, denominado “Delito Informático”. 
En términos del artículo 217 del mencionado cuerpo legal, que es el Delito Informático?
Código Penal para el Estado de Nuevo León
23.- Analiza la analogía existente entre las disposiciones relativas al delito de Pornografía Infantil establecidas en nuestro Código Penal para el Estado de Nuevo León, y en el Código Penal Federal.

24.- De lo dispuesto por el articulo 365 fracción IV del Código Penal para el Estado de Nuevo León,  tenemos que se equipara al robo, y se castigara como tal, al apoderamiento material de los documentos que contengan datos de computadoras, o el aprovechamiento o utilización de dichos datos, sin derecho y sin consentimiento de la persona que legalmente pueda disponer de los mismos.  ¿Qué debemos entender por “documentos que contengan datos de computadoras”?
25.- Lee el contenido del artículo 178 del Código Penal Para el Estado de Nuevo León, y determina cual sería la  responsabilidad penal para quien abra, o indebidamente intercepte un correo electrónico no dirigido a su persona.

26.- Lee el contenido del artículo 242 bis y demás relativos del Código penal para el Estado de Nuevo León, y explica las responsabilidades penales para lo que comonemos como “clonación de tarjetas de crédito”.
27.- Del Código penal para el Estado de Nuevo León reformado por decreto publicado en el P. Oficial de fecha 28 de julio del 2004, estudia “los Delitos por Medios Electrónicos”, contenidos en el título vigésimo segundo, artículos 427 y siguientes.

Determina, cuales son las diferencias entre lo que dispone el código Penal del Estado de Sinaloa en su Capítulo “Delito Informático” y el nuestro a éste respecto.
Ley Federal del Derecho de Autor
28.- Considerando que el bien Jurídico Tutelado en este tipo de delitos, es en muchas ocasiones, el Derecho de Autor, analiza el contenido de la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo relativo a los Programas de Computación y las Bases de Datos, artículo 101 y siguientes.
